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Santiago, 02 de marzo 2026. 

 

 

 

 

       Reglamento Becas Excelencia Académica 
     Sindicato Trabajadores Scotiabank y Ex-BDD 

 
     POSTULACION BECA EXCELENCIA AÑO 2026 
 
 
 

OBJETIVOS 
 
- Incentivar a los socios en las actividades del sindicato en 
Beneficio de la propia organización y de su grupo familiar. 

-Reconocer, estimular, contribuir y apoyar el perfeccionamiento y el 
rendimiento académico sobresaliente de los hijos, y de los propios 

Afiliados de nuestra organización. 
 

ARTÍCULO 1º: conforme a lo dispuesto en nuestro Instrumento 
Colectivo, Artículo 32 “Aporte a Programas Sindicales y Desarrollo” 

se establece el siguiente Reglamento Interno de Asignación de Becas a 

los hijos, y a los socios de nuestro sindicato. 
 

ARTÍCULO 2º: La organización sindical considerará tres principios 
técnicos que darán origen para la obtención de la beca. 

a) Premios a la excelencia académica hijos. 
b) Mejores puntajes de la PAES, según tipo de colegio del cual 

proviene el elegido (municipalizado, subvencionado o privado). 
c) A los socios que se encuentren cursando alguna carrera 

profesional o técnica. 
 

ARTÍCULO 3º: La Asignación de becas y los montos aprobados para 
cada año dependerá de la cantidad de postulaciones y del fondo total 

que el Directorio Sindical determine según la normativa vigente. 
 

Para este año el sindicato ha aprobado 90 becas distribuidas de 

la siguiente forma: 
 

• 25 cupos para los favorecidos en enseñanza básica 

• 25 cupos para los favorecidos en enseñanza media. 

• 25 cupos para los favorecidos en carreras universitarias y 

técnicas. 

• 3 mejores puntajes PAES 

• 12 mejores notas de excelencias en nuestros socios que se 

encuentran estudiando. 
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ARTÍCULO 4º: Requisitos de postulación 
a) Ser socio o socia del sindicato 

b) Acreditar los antecedentes del rendimiento académico del año 
anterior (certificado original o fotocopia legalizada, 

certificado concentración de notas) 

c) La beca es intransferible, solo mérito de quien se hizo acreedor 
del estímulo. 

d) Cada socio o socia podrá postular a un solo cupo. 
e) Acreditar puntaje PAES. (Prueba de acceso a la educación 

Superior)  
 

ARTÍCULO 5º: Vigencia de la beca 
a) El beneficio se obtiene por un año escolar, no existiendo 

renovación automática. (salvo los casos de carreras universitarias o CFT. 
Se le solicitara certificado de alumno regular en julio de 2026). 

b) Se cancelará o abonará mes a mes en sus cuentas corrientes – 
cuentas vistas etc. indicada en la solicitud de postulación. 

 
ARTÍCULO 6º: De la pérdida de la beca 

a) Dejar de ser socio del sindicato. Se evaluará si el trabajador es 

despedido por el banco. 
b) Socios que no cumplan con las obligaciones o requisitos 

c) Presentación de antecedentes falsos o inexactos. 
d) Si el alumno deja de estudiar dentro del año académico. 

 
ARTÍCULO 7º: Proceso de postulación 

a) Completar solicitud por el socio o socia del sindicato adjuntando 
los documentos señalados (certificado promedio anual de notas 

año anterior a quien postula). 
b) En el caso de la PAES y socio directo acreditar certificado alumno 

regular o bien certificado matrícula. 
 

ARTÍCULO 8º: Disposiciones finales 
Cualquier situación no contemplada en este Reglamento será resuelto 

por el Directorio Sindical. 

 
 

 

DIRECTORIO  
SINDICATO DE TRABAJADORES SCOTIABANK Y EX–BDD. 
 

 


